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Detallamos a continuación el procedimiento que seguirán los Expedientes de Adopción de un menor de la R. P. China, así como las actuaciones que realizará ANDENI-ECAI-R.P. CHINA, desde el principio hasta el final del proceso.

· SOLICITUD DEL CERTIFICADO DE IDONEIDAD. Este documento lo confecciona la Comunidad Autónoma de Valencia, a través de la Dirección General de la Familia, Menor y Adopciones;  para ello hay que dirigirse a las diferentes Direcciones Territoriales y solicitar el Certificado. Por lo tanto lo primero es llamar por teléfono y pedir una cita para asistir a una Charla informativa sobre adopción internacional. 

Dirección Territorial de Alicante:  965 93 68 65



C/ Primitivo Pérez, 8



03010 - Alicante 

Dirección Territorial de Castellón:  964 72 62 58



Avda. Hermanos Bou, 81




12003 – Castellón

Dirección Territorial de Valencia:  963 86 75 00



Avda. Barón de Cárcer, 36




46001 – Valencia

    
 Para obtener el certificado de Idoneidad son necesarios LOS INFORMES PSICO-SOCIALES Se trata de un informe Psicológico y otro Social, que los confecciona la propia Administración.


Ahora explicaremos el proceso de adopción, diferenciando si la familia ha decidido realizarlo por protocolo público o a través de ECAI :

    
ECAI: Una vez que se tienen los correspondientes Informes Psico-sociales y el pertinente Certificado de Idoneidad, ANDENI-ECAI-R.P. CHINA interviene en el proceso.

La Comunidad Valenciana, a través de  la Dirección General de la Familia, Menor y Adopciones, remitirá a ANDENI-VALENCIA-R.P. CHINA los informes Psico-sociales y el Certificado de Idoneidad y los adoptantes firmarán un contrato con ANDENI-ECAI-R.P. CHINA.

P.PUBLICO: Una vez que se tienen los correspondientes Informes Psico-sociales y el pertinente Certificado de Idoneidad, la Comunidad Valenciana, a través de  la Dirección General de la Familia, Menor y Adopciones, remitirá a los solicitantes los informes Psico-sociales y el Certificado de Idoneidad, para que comiencen a elaborar el expediente de adopción.

· CONTENIDO DE UN EXPEDIENTE DE ADOPCION:
Todos estos documentos deben ser legalizados, autenticados y traducidos. 

1) Certificado de Idoneidad.

2) Informes Psico-Sociales, con informe del tutor.

3) Solicitud de Adopción, dirigida al China Center of Adoption Affairs.

4) Certificado de Nacimiento.

5) Certificado de matrimonio (para  pareja). Certificado de Fe de Vida y Estado Civil (para solteros). Certificado de Matrimonio con la sentencia de Divorcio (para divorciados) y Certificado de Viudedad y de Matrimonio (para viudos).

6) Declaración de no homosexualidad, solo para solteros.

7) Certificado Médico

8) Certificado de Penales.

9) Certificado de Ingresos (trabajo).

10) Certificado de Bienes.

11) Fotocopia del Pasaporte.

12) Tres  fotos tamaño carnet y seis que muestren la vida familiar.

13) Primer pago a China, según se vaya por ECAI o por p.público.

ECAI:  ANDENI – ECAI adjuntará dos talones bancarios conjuntos para el CCA y BLAS. Las familias sólo tendrán que hacer una transferencia, según nuestras indicaciones en el momento preciso.

P.PUBLICO: Se incluirá junto al expediente, cheque bancario en dólares a nombre del China Center for Adoptions Affairs “CCAA”. Hay que enviar la cantidad de 365dólares que van destinados a los trámites burocráticos que realizan las autoridades Chinas. Al mismo tiempo hay que incluir otro cheque bancario en dólares a nombre del “Bridge of love. Adoption Service”cuya cantidad dependerá de si hacemos la traducción en España (talón de 100 dólares) o si la hacemos en China (talón de 200 dólares). En la parte trasera de los talones hay que escribir el nombre de los adoptantes en lapicero.
(     ENVÍO DEL EXPEDIENTE A MADRID:

ECAI: Desde que recibe la ECAI los documentos hasta que los envía a la R. P. China transcurre entre un mes y medio o dos meses.

Se enviará el expediente a nuestra sede en Madrid para realizar las legalizaciones oportunas de cada uno de los documentos que conforman el expediente.

P.PUBLICO: Una vez que hemos visto qué hay que hacer con cada uno de los documentos y su trámite de legalización, hay que tener en cuenta que después de pasarlos todos por el Ministerio de Asuntos Exteriores, hay que llevarlos a la Embajada de la R.P.China en Madrid para autenticarlos y posteriormente entregarlos en la Dirección Territorial de Bienestar Social. Es conveniente ir juntando los documentos que lleven más o menos el mismo camino a la hora de la legalización de firmas, como son los que acaban en el Ministerio de Justicia, con el fin de ahorrar viajes innecesarios.
Notario: colegio notarios provincia – colegio notarios Madrid (M. Justicia)

Legalizaciones y penales: M. Justicia provincia – M. Justicia Madrid

Al final se llevan todos juntos al Ministerio de Asuntos Exteriores y de allí a la Embajada de la República Popular China en Madrid. Tanto en caso de ir a Madrid, como en el caso de optar por mensajero, hay que incluir una hoja indicando que se quiere que legalicen la firma del Ministro de Asuntos Exteriores de España y un listado con los documentos que se entregan.

Después de pasar por la Embajada, se llevan los documentos al traductor (en caso de optar por traducirlos en España). 

La legalización de las firmas del traductor se hará en el Ministerio de Asuntos Exteriores (segundo paso por este ministerio).

Después de todos estos trámites, se presentarán en la Dirección Territorial de Bienestar Social dos expedientes completos, el original y una fotocopia, en clasificadores de documentos diferentes. Además es conveniente quedarse con una copia compulsada, con el fin de llevarla en nuestro viaje a la R.P. China.  
· ENVIO DEL EXPEDIENTE DE ADOPCION AL CENTRO CHINO DE ADOPCIONES. 

ECAI: ANDENI-ECAI-R.P. China, enviará el expediente de adopción directamente al Centro Chino de Adopciones, quien a su vez remitirá a la ECAI una notificación de la fecha de entrada del expediente. Desde que llega el expediente al Centro Chino de adopciones hasta que se realiza la preasignación u ofrecimiento del menor pueden transcurrir aproximadamente de 12 meses.
P.PUBLICO: Una vez que hemos completado nuestro expediente y lo hemos entregado en la Dirección Territorial correspondiente, es conveniente hacer un seguimiento de su recorrido hasta que llega al centro de adopciones (CCAA) en China , con el fin de evitar paradas y retrasos injustificados.    
En Madrid, los documentos llegan al Ministerio de Asuntos Sociales. La persona encargada de su tramitación se llama Amelia Conde y se la puede localizar en los teléfonos 91-3638109 o bien 91-3638160, en horario de 1 a 2 del mediodía.
· DURANTE EL TIEMPO DE ESPERA.

ECAI: Andeni-Ecai-R.P. China en el tiempo de espera del ofrecimiento organizará, mediante Charlas informativas y grupos de trabajo, la preparación para la adopción.

ECAI Y P. PUBLICO: Para que este tiempo se os haga más llevadero, os sugerimos una serie de cosas que podéis hacer:



- Participar en los encuentros que realizamos a lo largo del año, en las celebraciones de las asignaciones, en la comida del Año Nuevo Chino,....

- Podéis utilizar el material que aparece en nuestra bibliografía para conocer mejor el país y la cultura de nuestro/a futuro/a hijo/a o aquello que rodea al mundo del niño y de la adopción.

- Hablar con las familias que se encuentran en vuestra misma situación y con aquellas que poseen números cercanos al vuestro y con los que seguramente viajéis. Para ello os podéis apuntar en las listas que aparecen en la siguiente página:                
                                                 
https://listas.afac.net//main.php

 - También podéis participar en los diversos foros de debate sobre adopción, por ejemplo en las listas de AFAC, donde encontraréis las listas adopchina y adoptemas. La dirección de acceso es la misma que la que aparece en el punto anterior.

- Durante este tiempo podéis colaborar con ANDENI en la organización de los encuentros o sugiriendo actividades o informando a las familias que quieran iniciar una adopción en la R. P. China.
- Nuestro boletín está abierto a vuestra participación, esperamos que nos mandéis vuestros sentimientos, dudas, críticas, informaciones, libros, .....

Como veis hay un amplio abanico de posibilidades para pasar este período de tiempo. Ánimo que la espera tiene su recompensa.
· OFRECIMIENTO DEL MENOR O PREASIGNACIÓN. 

ECAI: El Centro Chino de Adopciones, enviará directamente a Andeni-Ecai- R.P. China, la preasignación del menor. Esta constará de los datos del menor (fecha de nacimiento, sexo, lugar donde se encuentra el orfanato y un informe médico). El ofrecimiento se traducirá, y  se entregará  al servicio de Adopciones de la Comunidad Valenciana, para que emita conformidad y posteriormente  dará toda la información necesaria a los adoptantes, sobre la situación en que se encuentra el menor. Los adoptantes habrán de confirmar, si aceptan al menor, deberán firmar el documento original y ANDENI-ECAI-R.P. CHINA lo remitirá al Centro Chino de Adopciones.

Después de enviar la aceptación del menor, habrá que esperar la INVITACION OFICIAL de las Autoridades de la R.P. China, para que los adoptantes puedan ya trasladarse a la República Popular China a completar los trámites de adopción y recoger al menor.

El tiempo que transcurre desde el ofrecimiento o preasignación del menor hasta el viaje, es de mes y medio a dos meses.

P. PUBLICO: El centro de adopciones (CCAA)  envía el original de las asignaciones para las familias españolas  al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Amelia Conde). Desde aquí se distribuyen a las comunidades autónomas y estas las hacen llegar a los felices padres.

 Una vez que habéis recibido el documento original, debéis remitirlo firmado lo antes posible al centro chino de adopciones cuya dirección es:
CHINA CENTRE FOR ADOPTIONS AFFAIRS



Nº 7 BAIGUANG ROAD


ZHONGMIN BUILDING
XUANWU DISTRICT
BEIJING, 100053 R. P. CHINA
Con el fin de facilitar al máximo los trámites que se realicen en China con la documentación de vuestra/o hija/o, cuando enviáis la carta de aceptación es conveniente indicar de forma clara el nombre que vuestro/a hijo/a va a tener en España. De esta manera en todos los documentos notariales que se generen figurará este dato.
         Aproximadamente un mes después de haber recibido la asignación, el gobierno chino emite la “invitación oficial para viajar”. El documento original es enviado al ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, quien a su vez lo remite a la Dirección Territorial correspondiente, donde tendréis que recogerla. Este documento es necesario para llevar a buen término la adopción. No se puede viajar si no tenemos este documento. La invitación nos la puede recoger la agencia con la que viajemos
· DOCUMENTACION NECESARIA PARA VIAJAR A RECOGER EL MENOR:

A. Pasaporte

B. Visado de entrada en la R.P. China.

C. Certificado de Idoneidad, lo expide de nuevo la Dirección Territorial

D. Permiso de entrada para la adopción de un menor

E. Certificado de nacimiento

F. Certificado de matrimonio

G. Libro de familia.

H. Documentos caducados: (si hubieran transcurrido más de 12 meses desde la fecha de expedición de los siguientes certificados, hasta su entrada en el Centro Chino de Adopciones, habrá que renovarlos y legalizarlos, no haría falta su traducción).

1. Certificado de Matrimonio

2. Certificado médico

3. Certificado de ingresos (financiero).

4. Certificado de Penales. ( TRES MESES) .

I. El Centro de Adopciones explicita que en el caso de matrimonios ambos deben ir a formalizar la adopción; sólo si uno de los cónyuges no pudiera viajar (por causa justificada),  podría viajar uno solo, haciendo un poder notarial de representación al otro cónyuge, legalizado y traducido.

· PREPARACION DEL VIAJE A LA R.P. CHINA. 

ECAI: El viaje a la R.P. China es optativo, es decir los padres pueden viajar con o sin ANDENI-ECAI-R.P. CHINA.  La obligación de ANDENI-ECAI, es que desde el momento en que lleguen a la R.P. China estén acompañados por una persona que les ayude en todos los trámites de la adopción. Por lo que ANDENI-ECAI-R.P.CHINA, gestionará la contratación del “guía de adopción”. Se trata de una persona que acompañará a los adoptantes durante todo el proceso de adopción y durante toda la estancia en el territorio de la R. P. China, y a su vez será quien realice las labores de intérprete. 

Durante el periodo que va desde la aceptación del ofrecimiento hasta el momento del viaje ANDENI-ASOCIACION, asesorará y gestionará para todo lo referente a la preparación del viaje. 

 Pueden viajar con ANDENI-ASOCIACIÓN familias de protocolo público y de ECAI.

El Centro Chino de Adopciones recomienda una serie de Agencias de Viajes Chinas (en la República Popular China todas las agencias de viajes son estatales), para la organización del viaje de recogida del menor al interior del país, ya que la mayoría de los orfanatos se encuentran fuera de la capital, Pekín, por lo que una vez que se ha llegado  se habrá de viajar a otra región para recoger al menor. Entre estas Agencias se encuentra la Agencia de Viajes de la Mujer en China, que lleva desempeñando esta labor desde hace tiempo, y con la que ya han realizado el viaje muchos padres adoptivos que forman parte de ANDENI, siendo el resultado y su valoración satisfactorios.

P. PUBLICO:  Ahora es el momento de contactar con las agencias de viajes. En la R. P. China se han especializado dos agencias en el tema de adopción, estas son la Agencia de la Mujer y el BLAS. Ambas funcionan de forma correcta y con experiencia, por lo que nuestro consejo es pedir un presupuesto a cada una de ellas y una vez decididos por la que más nos convence, dejar que ellas hagan su trabajo.
Los datos para contactar son los siguientes:
AGENCIA DE LA MUJER:
         All China Women's Federation / China Women Travel Service Head Office (international Travel Agency)
         Li Li /Manager of adoption Dept.
         103. Dong Si Nan Da Jie 
         100010 Beijing (R. P. China)
          e-mail: cwtsad@95777.com
          Telf: 00861065230804 - 00861065254272
          Fax: 00861065129021
          También poseen oficinas en la siguiente dirección:
          Room 3111, XinZhongyuan Building, No.50 Deng Shikou Avenue, Beijing China.
BLAS:
         Bridge of Love Adoption Service
         4th floor, Zhongmin Building, nº 7
         Baiguang Road
        Wuanwu District
         Beijing (R.P. China)
         E-mail: blas@public3.bta.net.cn / blaszxb@163bj.com
         Telf: 00861063575792
         Fax: 00861063560227

        En primer lugar tenemos que obtener el visado para poder viajar a la R. P. China. Este se obtiene en la Sección Consular de la Embajada de la R. P. China en Madrid, en el mismo lugar donde autenticamos todo nuestro expediente. Hay que aportar el pasaporte, dos fotografías y fotocopia de la última hoja donde aparecen vuestros datos. El coste es de 25 euros por visado.
        Al tener el visado una validez de 3 meses os recomendamos que no lo solicitéis hasta que tengáis la asignación en la mano.
        En nuestro viaje también tenemos que llevar una copia del expediente (normalmente no se utiliza para nada, pero no está de más el llevarla).

· VIAJE A LA R.P. CHINA.

ECAI: El viaje que se contrataría con la Agencia de viajes de la Mujer en China, consiste en:

· Alojamiento en la R.P. China, en hoteles de tres estrellas, con desayuno durante quince o dieciocho días, aproximadamente, más viaje interior en avión (dos billetes de adulto ida y vuelta en clase turista y un billete para niño, solo vuelta en clase turista).

· “ Guía de Adopción”, que realiza las funciones de interpretación, acompañamiento, gestiones administrativas ante las Autoridades Chinas de Justicia, Asuntos Sociales e Interior, y a su vez en caso de necesitarlo acompañamiento y asesoramiento en temas de salud del menor adoptado.

· Transporte en  vehículo con chofer, a y desde hotel, aeropuerto, orfanato, Notaria, Registro Civil en el lugar de residencia del menor adoptado, así como visitas y excursiones. También en Pekín (Beijing), autobús con chofer, que incluye el transporte a y desde el hotel, aeropuerto, Embajada Española. Ministerio de Asuntos Exteriores, así como excursiones. 

· Visitas turísticas en el lugar de residencia del menor, y en Beijing, a la Ciudad Prohibida, Templo del Cielo, Plaza de Tiannanmen y Gran Muralla.

De los billetes de avión Madrid – Beijing (Pekín) - Madrid, también se hace cargo ANDENI-ECAI-R.P. CHINA, de forma optativa.

P. PUBLICO: Dependerá de la agencia de viajes concertada

· ESTANCIA EN LA R.P. CHINA.

Como hemos mencionado anteriormente una vez recibida la invitación de las Autoridades Chinas para poder viajar a su país, se desplazarán a Beijing (Pekín) , y una vez allí tendrán que dirigirse a la región donde s encuentre el menor que van a adoptar. En todo este proceso, tanto en  Beijing (Pekín), como en la región a la cual tienen que acudir irán acompañados por la ya mencionada “ guía de adopción”.

Trámites en el lugar de residencia del menor:

Los trámites en la provincia de residencia del menor, los realizará en su práctica totalidad la “guía de adopción”, los adoptantes sólo necesitarán contestar algunas preguntas por parte del Notario (debidamente traducidas) y firmar los documentos que se les indique.  Estos trámites tienen una duración habitual de 5 a 6 días.

A modo de indicación, estos son los trámites a seguir en la provincia:

· En primer lugar los adoptantes deben llegar a un acuerdo por escrito con la Institución que da al menor en adopción en la Oficina del Ministerio de Asuntos Civiles del lugar de residencia del menor.

· Llegado al acuerdo las dos partes deben registrar la adopción en el Departamento de la Administración Civil del Gobierno Popular Local del lugar de residencia del menor.

· Una vez registrada las dos partes deben Protocolizarla Notarialmente, ante la Oficina Notarial del lugar donde se registra la adopción.

· Constituida la adopción, el Departamento de Seguridad Pública del lugar de residencia del adoptado emite el correspondiente Pasaporte Chino.

Trámites en  Beijing (Pekín):
Al igual que la provincia, los trámites en Beijing (Pekín) los realizará el adoptante junto con la “guía de adopción”, durante otros 5 ó 6 días y consisten en:

· Legalizaciones ante el Ministerio de Asuntos Exteriores Chino de una serie de documentación:

1. Acta Notarial de Adopción.

2. Certificado de Nacimiento del Menor

3. Certificado de Orfandad o Declaración de Abandono

· En la Embajada Española en Beijing (Pekín), los adoptantes deberán presentar una serie de documentos.

1. La documentación relativa a la adopción del menor debidamente legalizada.

2. Cuatro fotografías del menor

3. Certificado de Idoneidad

4. Firmarán un compromiso escrito de asumir la obligación, respecto al menor de subvenir a su alojamiento, manutención y cobertura económica suficiente y una adecuada asistencia sanitaria a todo riesgo.

· Con todo lo anterior la Embajada de España en Beijing, procederá a extender un visado de residencia “otras causas”, reflejado en el pasaporte Chino del menor.

Hasta la fecha las adopciones quedan registradas en el Registro Consular de la Embajada de España en Pekín. También se hace la correspondiente inscripción en el Libro de Familia que pasados unos meses remitirán al Ministerio de Asuntos Sociales por valija diplomática.

· REGRESO A ESPAÑA CON EL MENOR.
En primer lugar tenemos que inscribir a nuestro/a hijo/a dentro de nuestro seguro médico. Normalmente no hay ningún tipo de problema y con la hoja que nos dan en la Embajada de España en Beijing donde figuran los datos del registro de la adopción es suficiente. No obstante os podéis informar en cada una de vuestras provincias por si os exigieran algún documento más.

En segundo lugar hay que solicitar la baja maternal, acudid a las oficinas correspondientes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Os pedirán la hoja de registro de la adopción y el acta notarial de la misa, dado que a partir de esta fecha es cuando entrará en vigor dicha baja. No obstante, desde la entrada en vigor de la “ley 39/1999, de 5 de noviembre para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras”, la baja maternal por adopción se puede adelantar hasta en 4 semanas para todas las adopciones internacionales, con el fin de facilitar el viaje de los padres.

En tercer lugar hay que notificar a la Dirección Territorial correspondiente que ya habéis regresado con vuestro/a hijo/a, con el fin de que tomen nota de ello y lo incluyan en vuestro expediente de adopción y adjuntar una copia de la documentación que os dan en China formalizando la adopción. Si vaís por ECAI, este trámite lo realiza ella, vosotros solo debeís adjuntarles la documentación 

Otros trámites que también hay que realizar poco a poco son el empadronamiento del menor, el traslado del registro de nacimiento del menor desde el Registro Civil Central (este trámite no es obligatorio, simplemente facilita la obtención del certificado de nacimiento cuando lo necesitemos para cualquier trámite),....

· SEGUIMIENTO DEL MENOR ADOPTADO.

La adopción en China conlleva el compromiso inicial de realizar dos informes de seguimiento, el primero a los 6 meses de la llegada del menor a España y el segundo a los 6 meses de la emisión del primero. 

ECAI:  Estos informes los podrá realizar la Comunidad Valenciana, con un coste de 120 € cada uno o la ECAI, cuyo coste dependerá del año de firma del contrato. En todo caso ANDENI-ECAI-R.P. CHINA se encargará siempre de traducirlos y enviarlos al Centro Chino de Adopciones.

En el caso de algunas comunidades autónomas es obligatorio que los informes los realice la misma organización con quien se tramitó la adopción, concretamente si se tramitó a través de una ECAI los informes deberán ser hechos por ésta, si por el contrario se tramitó a través del Mº de Asuntos Sociales directamente, los servicios de adopción de cada comunidad deberán hacer dichos seguimientos.

P.PUBLICO: Los informes de seguimiento los realizará la Administración, con un coste para el año 2005 de 120 € cada uno.

ANDENI-ECAI-R.P. CHINA.


DESCRIPCIÓN PROCESO DE ADOPCION DE UN MENOR EN LA R.P.


CHINA.
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